
 
 

RESPUESTA A CONSULTA SOBRE LA APLICACIÓN DE LA LEY 3/2020 

ROA_2023_ 110 
Zona: 1 y 2 
Grupo: ECARM semilleros 
Fecha: 22/06/2023 

 

Consulta: 

 
 
 

Referencias legislativas: 
Descritas en el apartado anterior 
Artículo 30. Ley 3/2020 
Artículo 2. Decreto 154/2014 
 
 

Respuesta a la consulta 
 
Los semilleros y viveros se consideran una explotación agraria, pues cumple con 
dispuesto en el decreto 154/2014, de 30 de mayo, por el que se regula el Registro de 
Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
 
Por tanto, los semilleros situados en zona 1 y 2 además de estar inscritos en REA 
(artículo 30 Ley 3/2020) y deben adoptar las medidas del capítulo V de la Ley 3/2020 
(artículo 26.1) 
 

 


